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Categorías

Botones de diecisiete anos ...................................................
Botones dieciséis años .................  .....................................

IX. Tendido y empalme de líneas y redes:

Subgrupo 1. Técnicos no titulados:

a) Encargados de Brigada:

Encargado de Brigada nivel A  ..............................................
Encargado de Brigada nivel B ........................................
Encargado de Brigada nivel C ..............................................
Encargado de Brigada nivel entrada ....................................

b) Capataces de Brigada:

Capataz de Brigada nivel A  ..................................................
Capataz de Brigada nivel B ............................................'....
Capataz de Brigada nivel C ................. ...................... , ........
Capataz de Brigada nivel entrada ........................................

Subgrupo 2. Empalmadores y Celadores:

Empalmado? y Celador de primera .....................................
Empalmador y Celador de segunda .....................................
Empalmador y Celador de tercera ......................................
Empalmador y Celador especialista........... .........................
Empalmador y Celador entrada ...........................................
Empalmador y Celador especialista de prácticas (con die

ciocho meses de antigüedad) ...........................................
Empalmador y Celador especialista de prácticas ................
Montador especialista de prácticas, tendido y empalme —

Subgrupo 3. Conductores de Camión:

Conductor Camión-Grúa y Conductor Camión nivel A  .......
Conductor Camión-Grúa y Conductor nivel B .....................
Conductor Camión-Grúa y Conductor nivel C .....................
Conductor Camión-Grúa y Conductor Camión nivel entrada

X. Personal de Oficios Varios:

Pesetas

Mes
C ategorías

Pesetas

Mes

98.295
95.634

XII. Procesos de datos:
233.030
218.630
204.258
189 828
185.034
175.056
164337

175.05G
164.337

Programador nivel C .......................................................... 147.61! 
143.942

147.611 160.574
143.942 149.866

139.037
133.828

143.786 129.506
142.607 152.677
134.200 141.815
128.474 131.934

127.070
122.621

120.349
119.308
114.325
110.534
107.029

107.029 
99.660 
92.448

125.199
123.905
122.610
121.317

2521 RESOLUCION de 18 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en 
el Registro y publicación del Convenio Colectivo para la 
Empresa «Ciresa Bunker, Sociedad Anónima•, personal de 
flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Círesa Bunker, 
Sociedad Anónima», personal de Flota, que fue suscrito con fecha 15 de 
diciembre de 1992, de una parte, por el Delegado de Personal de la citada 
razón social en representación del colectivo laboral afectado, y de otra, 
por la Dirección de la Empresa en representación de la misma y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Encargado nivel C ................
Encargado nivel de entrada ..
Oficial principal ...................
Oficial primera Oficios Varios 
Oficial segunda Oficios Varios 
Oficial tercera Oficios Varios 
Especialista Oficios Varios ...

147.611
143.942
128.474
120.349
119.308
114.326
110.533

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en él 
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA «CIRESA BUNKER, 
SOCIEDAD ANONIMA» Y SU PERSONAL DE FLOTA

XI. Montaje e instalación de sistemas, equipos y acce
sorios para telecomunicación:

Subgrupo 1. Técnicos no titulados:

Encargados de Instalación nivel A  ......................................
Encargados de Instalación nivel B ..................................... .
Encargados de Instalación nivel C ......................................

175.056
164.337
147.611

Acuerdo de prórroga de Convenio Colectivo para 1992
Reunidos en Algeciras, los miembros de la Comisión Paritaria de! Con

venio Colectivo reseñado, y que al margen se relacionan, con el fin de 
discutir y negociar la prórroga temporal y revisión del Convenio en 
cuestión.

Tras un amplio cambio de impresiones en el que cada parte expresó 
sus reivindicaciones sobre el particular, deciden llegar al siguiente acuerdo:

Subgrupo 2. Instaladores:

Probador-Distribuidor nivel A  .......
Probador-Distribuidor nivel B .......
Probador-Distribuidor nivel C ........
Probador-Distribuidor nivel entrada
Instalador-Comprobador.................
Oficial!nstalador ........................... .
Instalador de primera ....................
Instalador de segunda .................... .
Instalador de tercera ..................... .
Instalador especialista ..................

164.337
156.645
149.211
141.815
152.810
147.785
123.706
120.849
119.805
119.179

Primero.-La vigencia del Convenio Colectivo queda prorrogada hasta 
el 31 de diciembre de 1992, fecha en que quedará resuelto, prorrogándose 
tácitamente para años sucesivos, si no lo denuncia cualquiera de las partes, 
con antelación al día 31 de diciembre de 1992.

Segundo.—Con efectos de 1 de enero de 1992, se aplicará una revisión 
lineal del 6,5 por 100 sobre todos los conceptos salariales incluidos en 
la masa salarial de repercusión directa que se especifican eri el ane
xo 1, del texto original del Convenio Colectivo.

No habiendo más asuntos para tratar, firman las partes en prueba 
de aceptación de todo lo consignado, en Algeciras a 15 de diciembre 
de 1992.

Subgrupo 3. Conductores de Montaje:

Conductor de Montee nivel A ................ ..................... .
Conductor de Montee nivel B ................................ !..........
Conductor de Montaje nivel C ..............................................
Conductor de Montaje nivel entrada ....... .. .......................

Subgrupo 4. Montadores:

132.056
128.209
127.372
126.538

2522 CORRECCION de errores de la Resolución de 23 de noviem
bre de 1992, de la Dirección General de Trabajo, por la 
que se dispone la inscripción en el Registro y publicación 
en el ■Boletín Oficial del Estado*  del acuerdo al Convenio 
Colectivo para el personal laboral del Ministerio de Jus
ticia.

Montador especialista (con dieciocho meses de antigüedad). 107.029 
Montador especialista .......................  ...... ........................  92.448

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la men
cionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 310,


